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DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA

La asignatura Derecho Internacional Público aporta al futuro jurista la formación necesaria para comprender la

creciente influencia del ordenamiento internacional en el derecho interno y las peculiaridades de su proceso de

creación y aplicación.
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La asignatura de Derecho Internacional Público es una asignatura de seis créditos, perteneciente al módulo

“Derecho Público” del Grado en Derecho. Se imparte en el tercer semestre y tiene asignados 6 ECTS (=150 horas

de trabajo del alumno).

Esta asignatura aporta al futuro jurista la formación necesaria para comprender la creciente influencia del

ordenamiento jurídico internacional en el Derecho interno de los Estados y en todos los ámbitos de sociedad en

general. El mundo globalizado está marcado por claros signos de cooperación internacional y se enfrenta a retos

globales que requieren la respuesta coordinada de todos sus miembros. Por consiguiente, el conocimiento de

este sistema jurídico y el funcionamiento de sus instituciones, resulta imprescindible para los futuros

profesionales, tanto si éstos desarrollan su actividad en ámbitos relacionados directamente con el Derecho

Internacional (carrera diplomática, trabajo en organismos internacionales, etc.), como si lo hacen en otros ajenos

a la misma, pues, en cualquier caso, su actividad - generalmente abierta a la movilidad y a las relaciones

internacionales - se verá influida por las obligaciones asumidas por los Estados y por la comunidad internacional

en general.

Como asignatura integrada en el Plan de Estudios del Grado en Derecho de la Universidad Francisco de Vitoria,

aspira a formar juristas que se caractericen por una sólida preparación profesional y que busquen y defiendan la

verdad, la justicia y el respeto a la persona humana y a su dignidad, con vocación de servicio y con un serio

compromiso ético y profesional en la búsqueda del bien común.

Desde la asignatura de Derecho Internacional Público se contribuye a la formación de este tipo de jurista

promoviendo:

•La comprensión, por parte del alumno de la fundamentación y razón de ser del Derecho Internacional Público,

como un Derecho al servicio de la humanidad, conectando el plano normativo con el mundo de los valores, y

aportando, desde esta disciplina y sus principios fundamentales, nuevos puntos de vista sobre la justicia.

•El conocimiento, por parte del alumno, de la evolución de la sociedad internacional y de su ordenamiento jurídico,

desde un enfoque histórico-político y antropológico a la vez, así como de la vertiginosa transformación en la que

se encuentra inmersa y los retos globales que afronta, los cuales requieren respuestas acordes con el bien de la

persona humana en todas sus dimensiones.

•La concienciación por parte del alumno de la importancia del enfoque antropológico de la finalidad de estas

normas, considerando a la persona humana y el bien común interpersonal, como el centro y fin primordial del

Derecho Internacional.

•El reconocimiento de la universalidad de determinados derechos y obligaciones tales como los derechos

humanos, el derecho internacional humanitario, el derecho medioambiental, la cooperación al desarrollo, la

responsabilidad internacional, etc., para la creación de una sociedad más justa, así como para la preservación de

la paz.

•El aprendizaje, por parte del alumno, de la dinámica de las relaciones internacionales, los procesos de creación

de las normas internacionales y el papel que juegan las organizaciones internacionales en el desarrollo del

Derecho Internacional y la cooperación internacional, cuestionándose en qué medida las normas internacionales

persiguen alcanzar la Justicia o pueden verse eventualmente politizadas por los intereses de los Estados.

•La toma de conciencia por parte del alumno de la influencia del ordenamiento jurídico internacional en el derecho

interno, así como de la responsabilidad internacional que puede derivarse de comportamientos contrarios a las

normas internacionales.

•La reflexión y la toma de postura personal, crítica y razonada, frente a los acontecimientos políticos

internacionales, y su preparación para desempeñar eventualmente su labor de jurista en el ámbito internacional,

como diplomático, político, en el seno de Organizaciones Internacionales, etc.
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OBJETIVO

La asignatura de Derecho Internacional Público tiene como fin primordial que el alumno conozca y comprenda la

dinámica de las relaciones jurídicas internacionales entre los diferentes sujetos internacionales, descubra los

valores supremos e intereses esenciales que fundamentan el Derecho Internacional al como instrumento al

servicio de la persona humana, y sea capaz de defenderlos y de proponer soluciones constructivas para

garantizar la aplicación de las normas internacionales y la preservación de tales valores.

La asignatura de Derecho Internacional Público tiene como fin primordial que el alumno conozca y comprenda la

dinámica de las relaciones jurídicas internacionales entre los diferentes sujetos internacionales, descubra los

valores supremos e intereses esenciales que fundamentan el Derecho Internacional al como instrumento al

servicio de la persona humana, y sea capaz de defenderlos y de proponer soluciones constructivas para

garantizar la aplicación de las normas internacionales y la preservación de tales valores.

Los fines especficos de la asignatura son:

Que el alumno sea consciente de la importancia de la existencia de un orden jurídico internacional que regule las

relaciones entre los sujetos internacionales y de su incidencia cada vez mayor en los ordenamientos internos de

los Estados y en los diferentes ámbitos de actuación de los individuos, familiarizándose con el estudio de estas

relaciones en el Derecho comparado.

Que el alumno comprenda los distintos aspectos históricos, políticos, y filosóficos que han dado lugar a la

creación, evolución y estructura actual de la Sociedad Internacional y de su ordenamiento jurídico, así como el

contenido y funciones del Derecho Internacional.

Que el alumno domine los contenidos esenciales del Derecho Internacional Público, y en particular, identifique los

sujetos del Derecho Internacional, conozca los diferentes procesos de elaboración de normas internacionales, su

aplicación, y cómo están reguladas las relaciones de coexistencia y cooperación entre los miembros de la

sociedad internacional.

Que el alumno sea consciente de las situaciones que generan responsabilidad internacional para los diferentes

sujetos internacionales así como sus consecuencias jurídicas, y sea capaz de buscar los medios apropiados para

resolver las controversias internacionales que pudieran derivarse de ellas, de forma pacífica y defendiendo

siempre la la justicia y la verdad.

Que el alumno sepa obtener y analizar la información relevante del Derecho Internacional y sus fuentes, utilizando

los recursos existentes en internet, los manuales, revistas internacionales, y la prensa de actualidad internacional,

y exponer las conclusiones de dicho análisis.
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Que el alumno sepa resolver casos prácticos en los que pueda aplicar los conocimientos teóricos aprendidos a

situaciones concretas de la realidad internacional, y defenderlos públicamente.

Que el alumno sea capaz de analizar críticamente el Ordenamiento Jurídico Internacional, su adecuación a la

Justicia y las limitaciones prácticas en relación con su aplicación, proponiendo soluciones constructivas para

garantizar su efectivo cumplimiento y para afrontar los nuevos retos a los que se enfrenta la sociedad

internacional actual.

Que el alumno defienda, con sólidos argumentos y con una actitud comprometida, los valores e intereses

esenciales que debe proteger el Derecho Internacional, y en particular, la defensa y el respeto de la persona

humana y su dignidad intrínseca, como fin primordial para la realización de la justicia y el mantenimiento de la

paz.

CONOCIMIENTOS PREVIOS

El nivel de conocimientos mínimo recomendable para cursar esta asignatura, es perfectamente alcanzable con

otras asignaturas que se cursan previamente en esta carrera.

Aunque no es indispensable, es conveniente que el alumno sea capaz de comprender textos jurídicos redactados

en inglés y/o francés.

El nivel de conocimientos mínimo recomendable para cursar esta asignatura, es perfectamente alcanzable con

otras asignaturas que se cursan previamente en esta carrera.

Aunque no es indispensable, es conveniente que el alumno sea capaz de comprender textos jurídicos redactados

en inglés y/o francés.

CONTENIDOS

PARTE I.

ESTRUCTURA DEL SISTEMA INTERNACIONAL

TEMA 1. EL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO COMO ORDENAMIENTO DE LA SOCIEDAD
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INTERNACIONAL.

1. Concepto y fundamento del Derecho Internacional Público. 2. Evolución de la Sociedad Internacional y de su

ordenamiento jurídico. 3. Estructura y caracteres de la Sociedad Internacional. 4. Contenido y funciones del

Derecho Internacional Público. 5. La Sociedad Internacional y sus miembros: los sujetos del Derecho

Internacional.

TEMA 2. EL ESTADO COMO SUJETO DEL DERECHO INTERNACIONAL.

1. Principios rectores del estatuto internacional del Estado. 2. Elementos constitutivos del Estado. 3.

Reconocimiento de Estados y de Gobiernos. 4. La inmunidad del Estado. 5. Sucesión de Estados.

TEMA 3. LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES: LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS.

1. Las Organizaciones Internacionales: nociones generales. 2. La Organización de las Naciones Unidas:

antecedentes. 3. La Carta de las Naciones Unidas. 4. Propósitos y principios de las Naciones Unidas. 5.

Estructura orgánica.

PARTE II.

DINÁMICA DE LAS NORMAS INTERNACIONALES

TEMA 4. LA ELABORACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES: FUENTES DEL DERECHO

INTERNACIONAL.

1. Enumeración, Primacía y derogación de fuentes del Derecho Internacional. 2. La Costumbre internacional. 3.

Los Tratados. 4. Los Principios generales del Derecho. 5. La Jurisprudencia internacional y la doctrina científica.

6. Los actos unilaterales de los Estados y las resoluciones de las organizaciones internacionales.

TEMA 5. LA APLICACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL. 1. La integración del Derecho Internacional en el

Derecho interno: análisis de los sistemas de recepción en el Derecho comparado. 2. El hecho internacionalmente

ilícito y la responsabilidad internacional. 3. El control internacional. 4. Medios de arreglo pacífico de controversias

internacionales. 5. Medidas de aplicación forzosa del DI.

PARTE III.

FUNCIONES DEL DERECHO INTERNACIONAL

TEMA 6. LAS RELACIONES DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES.

1. Concepto y funciones de la diplomacia. 2. La diplomacia directa: órganos centrales del Estado. 3. Privilegios e

inmunidades diplomáticos. 4. La Misión diplomática y las Oficinas consulares. 5. Nuevas formas de diplomacia:

diplomacia ad hoc y diplomacia multilateral.

TEMA 7. LA DELIMITACIÓN DE LAS COMPETENCIAS DE LOS ESTADOS.

1. Competencias del Estado sobre su territorio y espacio aéreo. 2. Régimen jurídico de los espacios marítimos y

de otros espacios de interés internacional. 3. Las competencias personales de los Estados. Nacionalidad y

extranjería en el DI. 4. Protección diplomática. 5. Derecho de asilo y protección de los refugiados.

TEMA 8. LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y LA PROTECCIÓN DE INTERESES FUNDAMENTALES PARA

LA COMUNIDAD INTERNACIONAL.

1. La protección internacional de los Derechos Humanos. 2. El Derecho Internacional Económico. 3. La protección

internacional del medio ambiente. 4. La regulación del uso de la fuerza y el mantenimiento de la paz. 5. El

Derecho Internacional Humanitario aplicable en los conflictos armados.
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ACTIVIDADES FORMATIVAS

La metodología docente de la asignatura de Derecho Internacional Público está orientada a la consecución de los

objetivos de la misma, eligiendo las herramientas metodológicas más adecuadas al proceso enseñanza-

aprendizaje que permitan desarrollar las competencias que debe adquirir el alumno en esta disciplina y, de

manera transversal, en otras disciplinas del Grado, y logre así alcanzar los resultados de aprendizaje que se

propone. Esta metodología se desarrollará utilizando algunas de las siguientes actividades formativas:

•LECCIÓN MAGISTRAL PARTICIPATIVA. A diferencia de la lección magistral clásica, en la que el peso de la

docencia recae en el profesor, en la lección magistral participativa buscamos que el estudiante pase de una

actitud pasiva a una activa, favoreciendo su participación. Para ello, el profesor expondrá los conocimientos

esenciales de la asignatura, o aquellos que considere de mayor relevancia, acompañando las explicaciones de

ejemplos prácticos, presentaciones, vídeos y otras herramientas docentes, fomentando la participación y la

reflexión por parte de los alumnos. Asimismo, el profesor podrá desarrollar talleres y seminarios monográficos de

interés actual, profundizando en los aspectos teóricos y prácticos, e invitará a los alumnos a expresar su opinión y

sus conclusiones al respecto, de manera oral o por escrito en un informe.

•TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO En esta metodología el alumno toma la iniciativa con o sin la ayuda de

otros (profesores, compañeros, tutores, mentores). Es el estudiante el que diagnostica sus necesidades de

aprendizaje, formula sus metas de aprendizaje, identifica los recursos que necesita para aprender, elige e

implementa las estrategias de aprendizaje adecuadas y evalúa los resultados de su aprendizaje. El docente se

convierte así en el guía, el facilitador y en una fuente de información que colabora en ese trabajo autónomo. Esta

metodología resultará de especial interés para el desarrollo de competencias relacionadas con la investigación. El

profesor podrá proponer al alumno que realice de manera autónoma algunas de las siguientes actividades:

oLectura y análisis crítico de documentos, noticias y textos jurídicos.

oResolución de casos prácticos.

oEjercicios de comprensión/reflexión

• TRABAJO COOPERATIVO EN GRUPOS REDUCIDOS: El número de alumnos programado en nuestra

Universidad nos permite un trabajo grupal en grupos reducidos con el objetivo de preparar a los alumnos para el

trabajo profesional en equipo. El profesor podrá proponer algunas de las siguientes actividades de trabajo en

equipo:

oResolución de casos prácticos.

oTalleres y seminarios teórico-prácticos. Trabajo en pequeños grupos con el fin de profundizar en contenidos

didácticos específicos

oRole playing. Los alumnos realizarán simulaciones de actividades propias del ámbito del Derecho Internacional,

tales como la elaboración de proyectos de tratados, resoluciones, declaraciones, votaciones en el seno de

órganos de Organizaciones Internacionales, demandas y defensas judiciales, etc.

oTrabajo de investigación en equipo.

•APRENDIZAJE POR RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: El docente propone un problema sobre el que no se ha

impartido formación específica previa, que se trabaja individualmente o por grupos en el aula o de modo virtual, y

que luego tiene que ser trabajado de modo individual por el alumno. El profesor podrá proponer algunas de las
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siguientes actividades para la resolución de problemas:

oResolución de casos prácticos. El profesor planteará una situación real o ficticia en la que el alumno, de manera

individual o en grupo, según el caso, estudie y analice los hechos relevantes planteados, las fuentes jurídicas

aplicables al caso, y la resolución del mismo con conclusiones fundadas en el Derecho Internacional Público y en

los valores morales y éticos que inspiran esta asignatura. Esta actividad podrá ser propuesta para ser realizada

en clase o de manera autónoma por el alumno, individual o en grupo.

oDebates y discusiones dirigidas. El profesor planteará un tema controvertido de la realidad internacional actual y

formulará una serie de cuestiones que los alumnos deben discutir y defender.

oVisionado de películas por parte de los alumnos, para el análisis de cuestiones conexas a los contenidos

estudiados en la asignatura, previamente planteadas por el profesor.

•INVESTIGACIÓN: Búsqueda de información a partir de diversas fuentes y documentos, análisis y síntesis de los

datos y desarrollo de conclusiones. El profesor podrá proponer al alumno la realización de algunas de las

siguientes actividades de investigación: •Lectura y análisis crítico de documentos, noticias y textos jurídicos. El

alumno realizará un comentario crítico o jurídico de un texto extraído de la opinión doctrinal, la prensa

internacional o las fuentes jurídicas del Derecho Internacional (Tratados, Resoluciones de Organismos

Internacionales, Jurisprudencia Internacional, etc.), previamente propuesto por el profesor.  • Análisis comparativo

de determinados aspectos regulados por el Derecho Internacional en el Derecho interno de los Estados •Trabajo

de investigación. Los alumnos realizarán, a lo largo del curso, un trabajo monográfico sobre un tema de la

actualidad internacional que guarde relación directa con los contenidos de la asignatura, propuesto por el profesor

o por los propios alumnos. Dicho trabajo será expuesto en clase, en la fecha acordada entre los alumnos y el

profesor.

•SISTEMA DE ACCIÓN TUTORIAL: El profesor ofrecerá a los alumnos tutorías individuales o de grupo, en la

fecha y hora concertada por ambos, para resolver dudas, ampliar explicaciones, guiar la elaboración de trabajos y

orientar a los alumnos en la planificación del estudio y aprovechamiento óptimo de la asignatura.

La selección y puesta en marcha de determinadas actividades formativas (como pueden ser debates o

comentarios de texto) en momentos puntuales del curso dependerá de la actualidad internacional de cada curso,

pues se trata de vincular el contenido de la asignatura con la realidad internacional de cada momento.

DISTRIBUCIÓN DE LOS TIEMPOS DE TRABAJO

ACTIVIDAD PRESENCIAL TRABAJO AUTÓNOMO/ACTIVIDAD NO
PRESENCIAL

60   horas 90   horas

Clases magistrales participativas

 25h

Realización de casos prácticos, video-forum, debates,

análisis de textos, exposición de trabajos

Estudio teórico del material didáctico de la

asignatura, lectura de textos y documentos

complementarios recomendados por el profesor.

40h
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 25h

Tutorías y pruebas de evaluación 10h

Resolución de casos prácticos y análisis de textos,

lectura de prensa internacional y puesta al día de

noticias de la actualidad internacional. 25h

Trabajo de investigación individual y en equipo,

participación de foros de discusión y trabajo virtual.

25h

COMPETENCIAS

Competencias básicas

Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la

base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto

avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su

campo de estudio

Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean

las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución

de problemas dentro de su área de estudio

Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área

de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto

especializado como no especializado

Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios

posteriores con un alto grado de autonomía

Competencias generales

Conocer el contenido sustantivo de las disciplinas jurídicas y las complementarias a éstas.

Aplicar los conocimientos teóricos a la resolución de problemas.

Adquirir la capacidad de análisis, síntesis, valoración y razonamiento crítico.

Desarrollar los aspectos necesarios para saber trabajar en equipo, adaptarse a las nuevas situaciones, ser

tolerantes, desarrollar un comportamiento ético y un compromiso social.

Competencias específicas

Conocer los conceptos, instituciones y relaciones jurídicas y su fundamento.
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Aplicar principios y valores éticos en la vida personal y profesional.

Manejar las fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales) aplicables al caso de estudio.

Mostrar una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, siendo capaz de identificar la adecuación

de la norma al ideal de Justicia.

Trabajar en equipo, contribuyendo activamente a la tarea del grupo.

Mostrar sensibilidad hacia los derechos humanos fundamentales.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprende los distintos aspectos políticos, económicos y filosóficos que han dado lugar a la creación, evolución y

estructura de la Sociedad Internacional y de su Ordenamiento Jurídico, así como las funciones, contenido,

caracteres y fundamento del Derecho Internacional Público en la actualidad.

Identifica los sujetos del Derecho Internacional Público, distinguiendo su diferente capacidad de obrar en el plano

normativo y su papel en la sociedad internacional actual.

Conoce el conjunto de fuentes de las que procede el ordenamiento internacional, la interacción existente entre

los planos normativos interno e internacional y, en particular, la recepción del Derecho Internacional Público en el

Ordenamiento Jurídico Español y su integración a través de nuestro sistema constitucional.

Reconoce las situaciones en las que se genera responsabilidad internacional y las consecuencias jurídicas

derivadas de la misma, así como los sistemas de aplicación del Derecho Internacional.

Domina los contenidos esenciales de las normas internacionales que regulan las relaciones de coexistencia y

cooperación entre los sujetos internacionales y, en particular, las competencias de los Estados y sus límites, los

regímenes de cooperación internacional y la protección de intereses esenciales para toda la comunidad

internacional.

Es capaz de obtener y analizar la información relevante del Derecho Internacional y sus fuentes, utilizando los

recursos existentes en internet, los manuales, las revistas internacionales, y la prensa de actualidad internacional,

para realizar los trabajos propuestos.

Resuelve casos prácticos aplicando los conocimientos teóricos aprendidos a situaciones concretas de la realidad

internacional, realizando un análisis crítico fundado en las normas aplicables y en su adecuación a la justicia.

Toma parte activa en actividades de grupo con una actitud tolerante y respetuosa, defendiendo sus ideas con

argumentos sólidos y bien fundamentados.

Identifica los intereses esenciales de la comunidad internacional y sus sistemas de protección, mostrando una

actitud vital y constructiva en la defensa de tales valores, especialmente del respeto a los derechos humanos y la
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protección de los ideales de la paz y la justicia.

Es consciente de la importancia de su implicación individual en la promoción del respeto a los valores que

defiende el Derecho Internacional, mediante actitudes concretas en el ámbito personal, académico y profesional.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

Los conocimientos adquiridos por el alumno y su aprovechamiento de la asignatura se reflejarán a través de un
sistema de evaluación general basado en la presencialidad. Este sistema es aplicado a todos los alumnos que
cursan por primera vez la asignatura. Su excepción es un sistema de evaluación alternativo aplicado únicamente a
aquellos que tienen dispensa académica según normativa. Los alumnos matriculados por segunda o sucesivas
veces, podrán optar por uno o por otro sistema, siempre que se lo indiquen al profesor al comienzo del curso,
entendiéndose, en caso contrario, que eligen el sistema de evaluación general.
SISTEMA DE EVALUACIÓN GENERAL:
Está integrado por la evaluación de las actividades prácticas, pruebas escritas u orales, redacción de informes y
textos jurídicos, trabajos individuales y en grupo, participación y actitud en clase, así como un examen final de la
asignatura en convocatoria ordinaria o extraordinaria, en el que quedarán reflejados de manera objetiva, tanto la
asimilación de los conceptos teóricos por parte del alumno, como su capacidad de aplicarlos en la práctica.
En este sistema, la evaluación de la nota final de cada alumno se llevará a cabo conforme a los siguientes
porcentajes, y según se indica a continuación:

Evaluación continua durante el curso: es obligatoria para el alumno y supone el 40% de la nota final. Está

integrada por los siguientes aspectos y actividades de evaluación: Participación en clase y en aula virtual

durante el curso (10%); Realización de trabajos, exposiciones y actividades prácticas, individuales o en

equipo, pruebas escritas u orales, redacción de informes (30%).

●

Examen final, que supone el 60% de la nota final.●

Criterios de evaluación:
1. El sistema de evaluación general tiene como requisito la participación del alumno obligatoria en la evaluación
continua a través de la entrega puntual de las actividades propuestas por el profesor y la realización de las
pruebas, en los tiempos indicados por el mismo.
2. En cada actividad o prueba de evaluación se indicará la penalización que implica la entrega de lo solicitado fuera
de plazo, cuando esté permitido. Cuando no esté permitido se entenderá que el alumno no ha realizado lo
solicitado. Se exige un mínimo de 5/10 en el examen final para que esta calificación haga media con el resto.
3. Se exige un mínimo de 5/10 en el examen final para que esta calificación haga media con el resto.
4. En las actividades en grupo, se valorará la coordinación entre sus miembros y la participación activa de cada
uno, pudiendo obtener calificaciones individuales distintas de acuerdo con el grado de participación e implicación
de cada alumno en la actividad propuesta.
5. Las conductas de plagio, así como el uso de medios ilegítimos en las pruebas de evaluación, serán sancionados
conforme a los establecido en la Normativa de Evaluación y la Normativa de Convivencia de la universidad.
6. La Matrícula de Honor es un reconocimiento de la excelencia. Se concede únicamente a estudiantes que se
distinguen notablemente del resto de sus compañeros, y no solo por las notas obtenidas en la asignatura. La
decisión de conceder Matrícula de Honor corresponde al profesor. Si hubiera más de un candidato aspirante a la
misma, se podrá pedir la realización de una prueba adicional.
7. En la convocatoria extraordinaria, los alumnos que no han superado con aprobado la nota final de la evaluación
del curso podrán presentarse a un examen de la asignatura completa, siendo necesario que hayan realizado,
durante el curso, todo lo exigido en la evaluación continua, ya que es parte esencial de la calificación final de la
asignatura. El profesor podrá exigir, además, la presentación de trabajos y actividades prácticas adicionales, antes
de la realización del examen, si fueran necesarios para la recuperación de la evaluación continua. Los porcentajes
de evaluación serán los siguientes: •

Examen final: 70%●

Evaluación continua + trabajos complementarios: 30%●

8. Todas las pruebas susceptibles de evaluación estarán supeditadas a lo establecido en la Normativa de
Evaluación de UFV. 10. Los exámenes se realizarán siempre de forma presencial.
SISTEMA DE EVALUACIÓN ALTERNATIVO
Podrán acogerse a este sistema los alumnos que se matriculen por segunda vez o sucesivas en la asignatura, así
como aquellos que, por causa justificada y con autorización del director del título, estén exentos de asistir a clase.
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Los alumnos que opten por este sistema deberán comunicárselo al profesor en los 15 primeros días del comienzo
de curso y entregarle, en su caso, la certificación que acredite la dispensa de asistencia por parte del director.
Asimismo, deberán concertar tutorías periódicas con el profesor, para el correcto seguimiento de la asignatura y la
entrega de trabajos u otras actividades de evaluación, en los tiempos indicados por el mismo.
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